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tocuyo blanco, que de E<? 2,01 el metro, en 
la actualidad se vende como "percala blan
ca" a El? 2,52. 

"Tejidos Caupolicán, asimismo, ha re
emplazado el nombre de la crea blanca 
Art. 527, que vendía a El? 3,72, por el de 
"percala blanca" Art. 641, facturándola 
él El? 5,65 el metro. Idéntica situación se 
produce con la crea cruda Art. 529, que 
vendía en febrero a EQ 2,40 Y que hoy en
trega como "percal a cruda" 641 a EQ 5,18. 

"E)} los géneros estampados, la firma 
Hirmas tiene cuatro precios diferentes, 
clasificados en dibujos A. B. C. y D., de 
acuer do con la cantidad de colores que 
interviene en los dibujos. Pel'O en la prác
tica, cuando quiere subir el precio, sus
pende la venta del dibuj o A. y esta �m�e�r�~� 

cadel'Ía la despacha por B. o C. 
"De igual manera, es hábito en las fá

bricas de cecinas el alza continua de pre
cios de sus productos, que se justificaría, 
según dichos industriales, en las varia
ciones que experimenta la carne en vara 
en los mataderos y frigoríficos. Otras ve
ces, como ocurrió durante el período de 
fijación de precios de las cecinas, los fa
bricantes entregan la mortadela y jamo
nes con otras denominaciones "europeas", 
obligando al comerciante a pagar mayor 
precio que el fijado por la DIRINCO. 

"Ventas condic'ionadas 11 escasez de pro
ductos: Aun cuando existen resoluciones 
de esa Secretaría de Estado que determi
nan severas sanciones por "negación de 
venta" o "venta condicionada", muchas 
firmas industriales y distribuidoras in
fringen estas resoluciones, presionando al 
comercio detallista a comprar un mayor 
porcentaj e de especialidades para vender
le otro de tipo corriente. Es el caso de 
los fideos, que se venden en la propor
ción de 30% de especialidades y 70% de 
corriente; de la leche condensada, actual
mente suspendida, que debe adquirirla el 
comercio minorista con N escafé, leche 
Nido u otros productos Chiprodal, incluida 

la línea de sopas y caldos concentrados; 
del arroz, en que las compras se hacen en 
proporción de 50 % del tipo extra y 50 % 
de corriente; de la mantequilla, que, a 
pe;;2J' de su nr¡ala calidad, y de las conti
�n�u�a�~�~� adulteraciones que nuestra institu
ción ha �d�2�m�;�r�:�c�l�i�~�d�o� muchas veces a las 
autoridades sanitariwl, debe ser adquirida 
en :jroporci5n de dos quesos enteros por 
c<:.cla cinco ld]os, además que la compra 
ele c'ce esencial pl"oducto está siendo aho
nI condidonacla al pedido de helados. 

"Tu.:nbién, es común el hecho que cada 
\"ez Cl ti e se proyecta el alza de u n pro
ducto, las fJnnas distribuidoras suspen
Mn la venta de éste hasta la aparición 
del nuevo precio. Esto se detecta princi
palrnente en las conservas, farináceos, 
aceite, leche desecada y otros de consumo 
habitual, motivando una ostensible esca
sez en los abastecimientos. 

"E:o:ta situación ha movido más de tlua 
vez a la Cámara de Comercio Minorista 
de Chile a denunciar públicamente esta 
falta de entrega de mercaderías para el 
consumo popular, obligando a los distri
buidores a reanudar sus despachos y frus
trando los acaparamientos que la propia 
DIIUNCO ha descubierto gracias a nues
tras denuncias. 

"Come1'cialización de las hortalizas: Es 
en este rubro donde se producen serios 
problemas para los comerciantes detallis
tas y público consumidor, debido a las 
continuas variaciones de precios y a la dis
minución del flujo de estos productos a 
los remates de la Feria Municipal. 

Como es de su conocimiento, señor Mi
nistro, en la actualidad el precio de las 
hortalizas se fija de acuerdo al promedio 
alcanzado en los remates en dicho recinto. 
Sin embargo, y esto ocurre casi a diario, 
el comerciante minorista no tiene acceso 
a comprar en los remates, por cuanto sólo 
se transan grandes partidas que son adju
dicadas a los mayoristas y bodegueros, los 
cuales no respetan los precios de venta 
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asignados para el minorista, debiendo éste 

proveerse en las pilastras a precios de 

detalle. 
"Ahora, señor Ministro, ¿cómo puede 

el comerciante minorista vender al público 

a precios oficiales, si compra a igual cos

to, debiendo, además, absorber gastos de 

fletes, "cuca", mermas y pérdidas fundi

bIes? 

"La Cámara ele Comercio Minol'l:;;ta de 

Chile ha planteado este problema a la 

DIRlNCO en muchas ocasIones, pidiendo 

que haga respetar Jos preeios oficiales a 

los mayoristas y boclBg'ueros, como, asi

mismo, obligue a éstos a otorgar guías de 

venta. Sin embargo, hasta ahora dicho 

problema no ha encontrado soluci':m y, por 

el contrario, todo el rigor ele las fiscali

zaciones se hace recaer sobre los minoris

tas, imponiéndoseles Hlulta;:; y c]al1suras 

verdaderamente il1qnisitoriales. 

"En el rubro de hortalizas suele ocu

rrir que alguIlos precios se fijan tomando 

como promedio los de los remates en días 

de mayor llegada de productos, y en los 

cuales experimtmtan baja en sus cotiza

ciones. N o obstante, en fines de semana y 

días, lunes, en que las hortalizas registran 

alzas, las listas de precios oficiales no se 

confeccionan, manteniéndose en vigencia 

la última que, generalmente, no refleja 

dichas alzas. Se da, entonces, <31 caso que 

muchos comerciantes caen en infracción 

al aplicar margen de comercialización so

bre un producto adquirido a mayor precio. 

"N uestra institución estima que, de con

tar los comerciantes minoristas con la 

seguridad de comprar a precios oficiales 

en las bodegas y mayoristas, que en la 

actualidad sólo venden a hoteles, restau

rantes, fuentes de soda y particulares, con 

los cuales obtienen mejores precios, nues

tro gremio no sería perjudicado con las 

actuales fijaciones, que no permiten una 

justa comercialización, toda vez que, re

petimos, son calculadas sobre el precio de 

remate y no el de las pilastras, que es 

donde se provee habitualmente el comer

cio minorista. 

"Márgenes ele comercialización: Desde 

hace tiempo a esta fecha, el comercio 

minorista ha venido reclamando un ma

yor porcentaje en la comercialización de 

los productos de primera necesidad, de

bido al progresivo aumento de sus gastos. 

generales. 
"Es así, sel10r Ministro, que nuestro 

grel;1io está trabajando con una comer

ciali'Cación que va del 1 al 970, sin consi

derar muchos al'tículos como la leche, pan, 

mantequilla, azúcar, porotos, ave faenada 

y hal'ina a g:'ancl, que le dejan pérdidas 

y que están causando su paulatina desca

pitalización. 

"Es un hecho irrefutable que los gas

tos generales actuales del comercio deta

llisb alcanzan entre el 12 y 14,/0, por 

concepto de arriendo, patentes, impuestos, 

18:1'83 sociales, electricidad, fletes, mermas 

y pérdidas. Sin embargo, en la mayoría 

de las fij aciones de precios dichos gastos 

no son estimados, debiendo el comerciante 

absorberlos de su menguada utilidad. 

"La Cámara de Comercio Minorista de 

Chile solícita del señor Ministro que esta 

in; tJsticia sea reparada, incorporando a 

lo.~ estudios de costos y fij aciones de pre

cios los gastos generales señalados en el 

párrafo precedente. 

"In81Jecciones 11 sanciones, - Si bien 

nuestra institución conoce de los esfuer

zos de ía DIIUNCO para seleccionar y ca

pacitar a su personal inspectivo, nuestro 

gremio no todas las veces goza de garan

tías para justificar o explicar una supues

ta infracción, por cuantomuchosinspec

tares, amparados en su calidad de "Minis

tro ele Fe" no aceptan atenuante alguno 

y, lisa y llanamente, exti,enclen el denun

cio por leve que éste sea. 

"Pero así como de rigurosas son las ins

pecciones, también las sanciones aplicadas 

e11 la mayoría de los denuncios, alcanzan 

niveles excesivos con multas y clausuras 

que 110 guardan relación con el grado de 

infracción cometido. 

"Muchos son los casos de comerciantes 
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que, por infringir A l1n precio en EQ 0,10 
en venta fijada a una conserva u hortali
za, son sancionados con clausuras de 60 
días o multas hasta de E9 800. 

"¿ Guardan relación, señor Ministro, es
tas sanciones con las aplicadas al comer
cicl mayorista o poderosos empresarios 
sorprendidos en gmndes especulaciones? 
j Creemos rotundamente que no t 

"Las disposiciones legales vigentes per
miten a los afectados por una infracción 
el recurso de descargos y apelación de la 
sentencia aplicada. No obstante, nuestra 
institución, que ofrece a sus asociados el 
servicio de defensa de parte, ha podido 
comprobar que, invariablemente, las san
ciones son ejecutadas sin demencia algu
na, elevándose cada vez más el monto de 
las multas y períodos de clausuras. 

"En nuestra institución tenemos ante
cedentes de muchas sanciones aplicadas 
en los últimos meses que prueban esta 
categórica afirmación y que estamos dis
puestos a exhibir al señor Ministro, cuan
do así lo disponga. 

"Por último, señor Ministro, permíta
nos excusar la extensión del presente me
morándum, y recibir las seguridades de 
colaboración del comercio minorista a los 
planes antinflacionarios del Supremo Go
bierno, para cuyos objetivos nos hemos or
ganizado en Centrales Gremiales de Com
pras como un medio de lograr el abarata
miento de las subsistencias,eliminando 
algunos eslabones de la poderosa cadena 
de intermediarios que interviene en los 
abastecimientos." 

En virtud de todo lo expuesto, solicito 
que se envíe oficio al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, pa
ra transcribirle mis observaciones. 

El señor BARRIONUEVO (Presidente 
accidental).- En nombre de Su Señoría, 
se enviará el oficio en que se transcribi
rán las observaciones que ha formulado. 

Ha terminado el tiempo del Comité Ra
dical. 

I8.-NECESIDADES DE LA COMUNA DE LAJA, 

PROVINCIA DE BIO-BIO.- OFICIOS 

El señor BARRIO NUEVO (Presidente 
accidental).- El turno siguiente correil
ponde al Comité del Partido Comunista. 

El señor TEJEDA,- Pido la palabra. 
El señor ni.RIUONUEVO (Pre;:;idente 

accidental) ,-. Tiene la palabra Su Seño-
ría, 

El seüor TEJEDA.- Señor Presiden
te, el 30 de septiembl·e recién pasado se 
efectuó en Laja un Cabildo Abiel'to con
vocado por la Municipalidad. 

En reiteradas oportunidades me he re
ferido a las necesidades de esta comuna, 
que son muchas, porque de una aldea de 
no más de dos a tres mil habitantes se 
transformó, en pocos años, debido a la 
instalación de la industria papelera, en 
una pujante ciudad industrial de unos 
veinte mil habitantes, que carece de mu
chos servicios y en que se ha agudizado ,el 
problema habitacionaJ. 

En el Cabíldo, el Alcalde, camarada 
Arcadio Fica Pinto, expresó la necesidad 
urgente de una ley que destine los fondos 
necesarios para solucionar, siquiera en 
parte, los problemas más urgentes. Entre 
ellos, se indicaron las siguientes obras 
propiamente municipales: construcción del 
mercado municipal; la necesidad de un 
estadio municipal; la construcción de pla
zas y caminos públicos, que actualmente 
.no existen; la construcción de un teatro 
municipal; la terminación de la casa con
sistorial, actualmente en su primera etapa 
de construcción; obras de adelanto local 
por autoconstrucción y extensión de la red 
de alumbrado público. 

En el plano de las obras fiscales, los 
habitantes de Laj a exigen la construcción 
del alcantarillado, y la solución definitiva 
del problema del agua potable, ya que la 
población se abastece en forma muy defi
ciente. El retardo en los trabajos del agua 
potable no tiene ninguna .i ustificación, 
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puesto que la Municipalidad ha cooperado 
en forma muy eficaz y ha hecho aportes 
de importancia con este objeto, y en los 
viajes que han realizado a la capital algu
nas comisiones para dicho fin, se les han 
hecho ofrecimientos que después no se han 
cumplido. 

Reclaman también la ampliación del 
hospital, que no tiene capacidad para cu
brir las necesidades de la comuna, y ni 
siquiera tiene personal suficiente para 
atender III a la cuarta parte de la pobla
ción. 

PBió el Cabildo, también, la creación 
de una escuela industrial y agrícola; el 
arreglo y conservación de caminos rura
les; 12. construcción del edificio para los 
Servicios Públicos y que se active la cons
trucción de la estación de los ferrocarri
les. 

En otros aspectos, se pide, y con mu
cha justicia, la asignación de zona. 

En lo referente a la administración de 
justicia, es indispensable que el Juzgado 
de Menor Cuantía se eleve a Juzgado de 
Mayor Cuantía, asunto sobre el cual hablé 
extensamente cuando se presentó el pro
yecto de la creación de la Corte de Ran
cagua y de varios Juzgados, pero que ha 
contado con la oposición injustificada y 
tenaz del Ministro de Justicia, quien se 
ha informado de este problema por esta
dísticas absoletas. 

Se h?ce necesario construir un Retén 
de Carabineros que tenga sección pal'a de
tenidos o procesados por el Juzgado de 
Menor Cuantía, ya que actualmente deben 
llevarlos a la Cárcel de Los Angeles y 
traerlos a declarar al Juzgado de Laja, 
viaje que deben hacer para cada declara
ción que preshm. 

La Municipalidad considera que para 
las obras que a ella le corresponden, esto 
es, excluyendo las obras fiscales, se nece
sitan dos millones de escudos como míni
mo, suma que podría obtenerse con algún 
empréstito y que se financiaría con un 
pequeño recargo a la contribución de bie
nes raíces, un pequeño impuesto a la pro-

ducción de celulosa y con algunas modifi
caciones a la ley de patentes. 

A este respecto, los Diputados de la 
zona hemos ofrecido la colaboración para 
presentar el proyecto debidamente estu
diado y previamente financiado, y espe
ramos contar con la ayuda técnica nece
saria de los funcionarios de los Ministe
rios de Hacienda y de Economía. 

Para llevar adelante los acuerdos del 
Cabildo, se formó una Junta Comunal de 
Adelanto Local, en la que están represen
tadas todas las tendencias políticas y las 
principales actividades. La componen las 
si:;uientes personas: Presidente, el Alcal
de, José Al'cadio Fica; Vicepresidente, el 
Subde:egado, José Lisandro Cea; Secre
tario, el de la Municipalidad, Jorge Ver
dugo Ibáñez; directores, el Jefe del Hos
pital, doctor Luis Péndola; el Superinten
dente de la Fábrica de Celulosa de Laja, 
Alfonso Macaya; el Arquitecto Municipal, 
Ronald Ramm; y los Regidores Pedro 
Araya, Héctor Valenzuela Torres, Celso 
Aladino Gálvez y Humberto Rojas, 

Esta Junta está ya funcionando y cons
tituyó diversas comisiones para cumplir 
mej 01' su cometido. 

En la mañana de hoy llegó a esta capi
tal una comisión del Comité Pro-Adelanto 
d''? la "Población Bío-Bío", de la comuna 
de Laja, formada por los señores Victo
rino Ulloa lVIuñoz, David Hernández Inos
h'oza y Estefano Espinoza Pasmiño, quie
nes vinieron porque han sido tramitados 
durante tres años en el otorgamiento de 
sus títulos de dominio. 

Los pobladores han contado con la coo
peración permanente del Alcalde José Ar
cadio Fíca y de todos los regidores. 

Esta población tiene 230 casas, hechas 
por el sistema de autoconstrucción, y hay 
allí un total de 2.000 personas, aproxi
madamente. Los pobladores construyeron 
allí una escuela, un templo católico y un 
templo evangélico. 

Los terrenos en que se construyó esta 
población son terrenos fiscales abandona-



SESION 5!)., EN MARTES 17 DE OCTUBRE DE 1967 

dos. La Oficina del Ministerio de Tierras 
y Colonización de Angol los ha hecho via
jar reiteradamente, sin dar ninguna solu
ción, por lo cual en la mañana ,de hoy la 
comisión se entrevistó con el Jefe del De
partamento ele Mensuras del Ministerio 
mencionado, quien dispuso que la Oficina 
de Angol resuelva de una vez por todas 
este problema. 

Se hace necesario que el Ministro de 
Tierras y Colonización preste su apoyo 
decidido a estos esforzados pobladores. 

Un problema que requiere ser solucio
nado con urgencia es el de dotar de alum
brado público a esta enorme población. 

Como tengo entendido que el Ministe
rio del Interior dispone dB dineros para 
dicho objeto, solicito que se envíe el oficio 
del caso para que vayan en ayuda de esta 
población, pues se trata de un gasto del 
orden de los sesenta mil escudos· 

Finalmente, con respecto a la comuna 
de Laj a, debo hacer presente el sentido 
unánime de sus habitantes para que se 
le Bleve a la categoría de departamento, 
lo que contribuiría a agilizar la solución 
de sus problemas. 

Solicito que se transcriban mis observa
ciones a los Ministerios y reparticiones que 
corresponda. 

El señor BARRIONUEVO (Presidente 
accidental).- En nombre de Su Señoría, 
se enviarán los oficios en que se transcri
birán las observaciones que ha formulado. 

19.-AYUDA A LOS BOMBEROS DE MULCHEN, 

PROVINCIA DE BIO-BIO.-OFICIO 

El señor BARRIONUEVO (Presidente 
accidental).- Puede continuar Su Seño
ría. 

El señor TEJEDA.- Señor Presidente, 
la Tercera Compañía de Bomberos de 
Mulchén está preocupada de adquirir ma
,terial de trabajo y dotar de casacas de 
-cuero a sus voluntarios. 

Corno se trata de elementos indis})en
sables para que esta institución pueda des-

-----ce-=-

arrollar su meritoria labor, solicito que se 
oficie, en mi nombl~e, al señor Ministro 
del Interior, con el 'objeto de que, si lo 
tiene a bien, disponga la compra de casa
cas de cuero para la Tercera Compañía de 
Bomberos de Mulchén, o para que el Go
bierno consulte una subvención con ese ob
jeto en la Ley de Presupuestos que regirá 
el próximo año. 

El señor BARRIONUEVO (Presidente 
accidental) .-En nombre de Su Señoría, 
se enviará el oficio al señor Ministro del 
ramo. 

El señor PALESTRO.-También en mi 
nombl'e, seDar Presiden te. 

El señor BARRIO~UEVO (Presidente 
accidental) .-También se enviará en nom
bl'e del se1101' Palestro. 

20.-ANIVERSARIO DEL LICEO DE HOMBRES 

DE LOS ANGELES, PROVINCIA DE BlO-BIO.

NOTA DE CONGRATULACION 

El señor BARRIONUEVO (Pr'esidente 
accidental) .-Puede continuar Su Seño
ría. 

El señor TEJEDA.-Señor Presidente, 
el Liceo de Hombres de Los Angeles está 
celebrando su nonagésimo octavo aniver
sario. 

Si bien el decreto que dispuso la crea
ción del establecimiento es del 7 de enero 
de 1869, es lo cierto que ya se ha hecho 
tradicional celebrar el aniversario los días 
19 y 20 ele octubre de cada año. 

N o tuve la suerte de educarme en este 
li~eo, pero ahí lo han hecho mis hijos, y he 
estado vinculado a él, pues he formado 
p~Lte del directorio del gentro de Padres 
y Apoderados. 

En la actualidad cuenta con 22 cursos 
de humanidades, en los cuales reciben en
señanza 780 alumnos; y, además, con 4 
preparatorias, que ti'enen una matrícula 
de 160 alumnos. El personal docente está 
compuesto por 67 personas. Dirige el li
ceo, con singular acierto, el Rector don 
Leonidas Zurita. 
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El nuevo edificio que se construye para 
el liceo aún no ha sido entregado. Estimo 
propicia de oca61ón lJara solicitar que se 
dirija oficio al señor ::\íinistro de Educa
ci:'n Pública, C011 el objeto de que tome 
las m,~cldas corres])ondient83 rmrCl que el 
est:¡blccünier:b puecb estar habilihc10 y 
c1otaao untes de qLie 39 inicien lns clases el 
pr6ximo año. 

Hay cierta alarma en Los Angeles, pues 
se ]¡a oielo decir que habda el prop6sito 
de SU1)l'ánjr el internado, 10 ~lue constitui
ría un rudo ::;ülpe para el progreso de Bío < 

Bío. 
Pido que se envíe, 1io1' intermedio del 

Ministerio del ramo, un oficio al señol' 
Rec:tor del Liceo de Los Angeles, don Leo
nidas Zurita, al cuerpo de profesores y al 
personal administrativo y auxiliar, con
gr<ttulúndolos por este nuevo aniversario. 

El señor BARRIONUEVO (Presiclente 
accidental) .-El oficio solicitado por Su 
Señoría, se enviará al Ministro del ramo. 

El señor PALESTRO.-Que también se 
envíe ';:on mi nombre, señor Presidente. 

El señor BARRIONUEVO (Presidente 
accidental) .-Se enviará el oficio también 
en nombre de Su Señoría. 

21.-NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE BIO

HIO.-OFICIOS 

El señor BARRIONUEVO (Presidente 
accidental).- Puede continuar Su Seño
ría. 

El señor TEJEDA.-Señor Presidente, 
la historia de Chíle y, más que ella, la ex
periencia pueblerina n03 enseñan que las 
provincias sólo obtienen algunos benefi
cios de cierta importancia cuando se pro
duce un terremoto, o se está en vísperas de 
una elección parlamentaria que interese al 
Gobierno. 

La provincia de Bío-Bío, que ha sufri
do ciclones y fuertes sismos, está ahora 
abocada a una elección complementaria, 
que se realizará en la segunda quincena 
de c1iclembre, para designar un Senador. 

N os parece propicia esta conyuntura 

para solicitar del Gobierno la solución de 
algunos de nuestros mús urgentes proble
mas. 

Bío-Bío viene reclamando con reiterada 
insistencia, que se termine la pavimenta
ci6n elel camino de Los Angeles a Antuco, 
ya que lo;;; planes de turismo provincial 
cOllsideran esta vía como fundamental pa
ra su desarrollo. 

A la localidad de Antuco se le ha ofre
c:do y prometido y vuelto a prometer fa 
instalaci(Jn del agua potable, sin que has
ta ahora esto sea una realidad. 

Los empleados de la Administración 
Pública han clamado a todos los Santos 
-desde San Bernardo hasta San Ser
gio- para que se les dé una justa gratifi
cación de zona, sin que hasta la fecha ha
yan sido oídos. Esta es la oportunidad de 
que se produzca el milagro. 

Yo quiero hacer saber, tanto a los can
didatos como al Gobierno, que en mi tie
rra se desconfía de las promesas, de ma
nera que estos problemas deben ser re
sueltos antes de la elección, lo que permi
tiría demostrar, a los canclidatos, que "se 
la pueden", y al Gobierno, su amor al pue
blo. 

Finalmente, me permito solicitar que el 
reparto de múquinas de coser que suele 
hacerse en ocasiones como éstas, según se 
deduce de la experiencia de O'Higgins y 
Colchagua, se haga con equidad para to
dos los centros de Madres, sin distinción, 
conforme a las normas de una sana justi
cia distributiva. 

Solicito que se transcriban estas obser
vaciones a los Ministerios y organismos 
que correspondan. 

El señor BARRIONUEVO (Presidente 
accidental) .-Se transcribirán todas las 
observaciones de Su Señoría a los señores 
Ministros correspondientes. 

El señor P ALESTRO.-Que también se 
transcriban en mi nombre, señor Presi
dente. 

El señor BARRIONUEVO (Presidente 
accidental) .-Se hará también en nombre 
de Su Señoría. 
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El señor TEJEDA.-El resto del tiem
po lo ocupará el señor Valente, señor Pre
sidente. 

22.-CONFLICTO LABORAL EN EMPRESA PES

QUERA TARAPACA.-OFICIO 

El señor BARRIONUEVO (Presidente 
accidental) .-Dentro del tiempo del Co
mité Comunista, tiene la palabra el señor 
V2:1e'112. 

El señor V ALENTE.-Señor Presiden
te, hoy dia recibí un telegrama, cuyo tex
to e:3 el siguienü): "Empresa Pesquera 
Tarapacá prosiguiendo política destruc
ción sindical adopta medidas tendientes 
romper hU'2lga legal indefinida declarada 
cero horas domingo pasado. Valera Fol'
cretti, Gustavo Arriagada personeros esa 
firma pretenden contratar personal actua
lidad cesante fin dificultar movimiento. 
Hacemos presente Pesquera Tarapacá de
pende CORFO suscitando caso interven
ción oficialista en conflicto laboral. Solici
tamos inmediata intervención suya. Salu
dos. -Valenzuela, Reyes, Presidente, Se
cretario Sindicato Tripulantes." 

Hace varios meses denuncié en esta Cá
mara la actuación persecutoria del admi
nistrador señor Varela, en contra de los 
dirigentes sindicales de esa empresa. En
tregué pruebas irrefutables de las repre
salias adoptadas por este administrador 
por el solo hecho de que los trabajadores 
de la Empresa constituyeron su sindicato. 
En esa ocasión pedí que los señores Mi
nistros de Economía, Fomento y Recons
trucción y del Trabajo y Previsión Social, 
y el señor Vicepresidente de la Corpora
ción de Fomento de la Producci6n, adopta
ran bs medidas para suspender de sus 
funciones al administrador señor Varela, 
por ser el principal obstúculo para un en
tendimiento entre el personal y la em
presa. 

No he tenido respuesta alguna de nin
guno de los personeros mencionados, lo 
que constituye, al parecer, un respaldo 
que ellos .y el Gobierno están entregándo-

le a este negativo elemento, que persigue 
y despide en forma arbitraria a los diri
gentes sindicales y a los trabajadores de 
la Empresa Tarapacá. Además, bajo su 
administración esta empresa ha sufrido 
las más cuantiosas pérdidas, con grave 
per.iuicio para la Corporación d<2 Fomento 
que, a la postre, tiene que cubrirlas. 

En esta ocasión, peseo pedir que se re
mi tan de nuevo los antecedentes a los se
ñores lVIinistros de Eeonomía, Fomento y 
Reconstrucción y del Trabajo y Previsión 
Social, y al señor Vicepresidente de la 
CORFO, si corresponde, con el objeto de 
insistir en mis anteriores observaciones, 
agl'eg,'tndoles las actuales, para que pro
cedan inmedia tamcnte a suspender de sus 
funciones al señor Varela, Administrador 
de la Empresa Pesquera Tarapacá, de 
Iquique, y también para solicitar que los 
funcionarios de la Corporación de Fomen
to de la Producción, que alguna ingerencia 
tienen en esta empresa, observen la par
cialidad que requiere un conflicto legal, 
como es el que este instante afecta a esa 
2mpresa. 

El señor BARRIONUEVO (Presidente 
accidental) .-Se enviarán los oficios so
licitados por Su Señol'Ía. 

El señor P ALESTRO.-y en mi nom
bre, señor Presidente. 

El señor BARRIONUEVO (Presidente 
acci dental).-También se enviarán en 
nombre del señor Palestro. 

El señor V ALENTE.-Repito que el 
pliego de peticiones presentado por este 
sindica to ha sezuido todas las normas le
gales pstabl~cidas en el Código del Traba
jo, y que al no haber avenimiento en la 
Junta de Conciliación los obreros debieron 
votar la huelga. De manera que es un con
flicto legal. Sin embal'g'o, el propio admi
nistrador, junto con otro funcionario, el 
señor Arriagada, están impidiendo, ya por 
las vías de hecho, que este proceso legal 
de la huelga continúe por los callees que le 
franquea el Código del Trabajo y las dis
posiciones nertinentes. 

Repito que es altamente perniciosa la 
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actitud de los Ministros de Estado que tie
nen que ver con este asunto al no dar ni 
siquiera respuesta a un oficio que por 
unanimidad la Cámara de Diputados acor
dó enviarles en la fecha a que me he refe
l'ido. 

Es todo, señor Presidente. 
El señor BARRIONUEVO (Presidente 

accidental) .-Restan dos minutos al Co
mité Comunista. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

23.-PROBLEMAS DEL PUERTO DE AISEN.

OFICIOS 

El señor BARRIONUEVO (Presidente 
'accidental) .-La Mesa desea hacer presen
te al Diputado señor Palestro que, por un 
error, se le descontaron 5 minutos de su 
turno. 

En consecuencia, el señor Diputado 
puede hacer uso de dicho tiempo. 

El señor P ALESTRO. - Señor Presi
dente, deseo agradecer la gentileza del 
Partido Radical, que me Cé'r~ió parte de su 
tiempo en la He"'" (le Incidentes. 

Cederé el ~'esto de mi tiempo al colega 
señor Raúl Morales. 

El señor BARRIONUEVO (Presidente 
accidental) .-Con la venia del señor Pa
lestra, puede hacer uso de la palabra el 
señor Raúl l\Ioral~s. 

El señor MORALES (don Raúl).-Se
ñor Presidente, a fines de la última se
mana se celebró en la ciudad de Puerto 
Aisén un cabildo que reunió gran parte 
de su población y al cual asistimos varios 
parlamentarios. 

El objetivo de este cabildo convocado 
por el Comité de Defensa de Puerto Aisén 
era protestar por la decisión del señor In
tendente de la provincia de trasladar el 
local donde funcionan los servicios públi
cos y la Indendencia misma al otro lado 
del río Puerto Aisén. En otros términos, 
lo que pretende, en forma atrabiliaria por 
lo demús, porque no ha consultado la opi
nión ni los intereses de la mayoría del 

pueblo, es instalar los servicios públicos y 
la Intendencia, que ahora están ubicados 
en el corazón mismo de Puerto Aisén, en 
un9. zona situada a unos cuantos kilóme
tros del poblado, lo que perjudicará, natu
ralment2 a la l)oblación, a los trabajado
res y, además, provocará en forma in me
cUata una disminución del valor de las pro
piedades y una reducción de todas las ac
tividades dentro de la comuna de Puerto 
l\isén. 

Porque si el Intendente y las autorida
d,es que lo rodean están pregonando la 
idea de trasladar las principales reparti
ciones al otro sector del río, naturalmen
te que la gente va a empezar a emigrar y 
surgirá la desconfianza y la incertidum
bre en todos sus esforzados habitantes. 

La población de Puerto Aisén, desde ha
ce 40 años, con muchos sacrificios y espí
ritu unitario, ha logrado vencer las vicisi
tudes y los diversos accidentes ocurridos 
en ese lapso. 

De ahí, pues, que yo, en esta oportuni
dad, junto con expresar mi adhesión a las 
reticlones de la población de Puerto 
Aisén, también formulo mi más enérgica 
lJrotesta llor la actitud arbitraria del In
tendente de la provincia y de las autori
d~~"des incondicionales de las que le gusta 
rodearse. 

No sólo protesto por su conducta, sino 
que, además, porque considero que cum
ple mal sus funciones. 

Los Intendentes no sólo deben cumplir 
sus obligaciones constitucionales y lega
les, sino que, además, deben recoger e in
terpretar las aspiraciones de la opinión 
pública y sus problemas, y tratar de re
solverlas de acuerdo con sus intereses. El 
señor Intendente no hace ni lo primero ni 
lo segundo. Por eso, cuando nos corres
ponda estudiar el Presupuesto de la Na
ción, seremOS enérgicos partidarios de ter
mina,r con las medidas atrabiliarias que 
aplican las autoridades en perjuicio de los 
intereses populareS. 

Repito que la determinación del Inten
dente es perjudicial para el progreso del 
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Puerto de Aisén. Así se ha proclamado 
públicamente en ese cabildo en el cual tu
ve el honor de participar, solidarizando 
con la población y protestando contra di
cha autoridad. 

Finalmente, solicito que se envíe oficio, 
en mi nombre, al señor Ministro de Obras 
Públicas con el objeto de que se ordene 
construir el nuevo edificio destinado a los 
servicios públicos y a la Intendencia, fren
te a la plaza pública, en el lugar donde ha 
estado tradicionalmente y alrededor del 
cual se formó la esforzada ciudad de 
Puerto Aisén. 

El señor BARRIONUEVO (Presidente 
accidental) .-Se enviará el oficio solici
tado por Su Señoría. 

El señor MORALES (don Raúl). -
También solicito, aunque no tengo el tiem
po necesario para referirme más deteni
damente a esta materia, que se envíe ofi
cio al señor Ministro de Economía, Fomen
to y Reconstrucción, con el objeto de que 
informe a la Cámara por qué los barcos 
de la Empresa Marítima Portuaria están 
siendo desviados de sus rutas e itinerarios 
en los canales de las provincias australes. 
Esto perjudica la navegación y natural
mente afecta a la población que vive en 
los puertos. El Gobierno debe amparar y 
no dañar a la gente esforzada que vive, 
aisladamente, en los puertos de la zona 
austral. 

El señor BARRIONUEVO (Presidente 
accidental) .-Se enviará el oficio solicita
do por Su Señoría. 

El señor P ALESTRO.-y en mi nom
bre. 

El señor BARRIONUEVO (Presidente 
accidental) .-También se enviará en nom
bre del Honorable señor Palestro. 

24.-NECESIDADES DE DIVERSAS LOCALIDA

DES DE LA PROVINCIA DE CURlCO.-OFICIOS 

El señor BARRIONUEVO (Presidente 
accidental) .-EI turno siguiente corres
ponde al Comité Democrático Nacional. 

El señor FUENZALIDA.-Pido la pa
labra. 

El señor BARRIONUEVO (Presidente 
accidental).-Tiene la palabra Su Seño
ría. 

El señor FUENZALIDA.-Señor Pre
sidente, la semana pasada recorrí una zo
na de la provincia que represento 'en el 
Parlamento y que es, seguramente, la más 
abandonada que existe en la región central 
del país. Me refiero, a las localidades de
nominadas I-Iuilquileme, El Parrón, el 
Huerto de Los Olivos, Caen e y Barba Ru
bia, poblados q~ no cuentan con recur
sos de ninguna naturaleza. Después de vi
sitar esos lugares montado en un caballo, 
pude comprobar, con pena, que muchos 
de sus esforzados habitantes no saben Jeer. 
Existen sólo dos escuelas, muy distantes 
una de otra. Los niños deben andar hasta 
15 kilómetros a pie si quieren recibir ins
trucción y es admirable el entusiasmo con 
que lo hacen en busca de un futuro más 
promisor. Las madres tienen fe y consi
deran que la educación que reciban sus hi
jos, será la mejor herencia que podrán 
dejarles. En aquellos lugares no hay la 
más mínima atención médica. Los enfer
mos deben recurrir a las hierbas, pues pa
ra obtener un remedio hay que andar a 
pie o a caballo por lo menos 8 horas. 

Los habitantes de esos vi1lorios han si
do siempre postergados y parece que no 
tuvieran derecho a participar del progre
so de nuestra patria. Me contaban muchos 
de ellos que, cuando se enferma alguna 
persona pudiente, la colocan en una anga
rilla, que cuatro hombres transportan al 
hombro casi todo un día. Si el enfermo re
siste este penoso peregrinaje, está salva
do, pues tiene la suerte de llegar al hos
pital; pero Jo triste es que genera.]mente 
el enfermo no resiste y los angarilleros 
continúan su viaje, ya no con un enfermo, 
sino con un cadáver. Es penoso escuchar 
sus justas quejas a estos compatriotas 
nuestros. 

Para llegar al paradero de micros, de-
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ben salir de sus casas a medianoche, al se

gundo canto del gallo, como me 10 decían 

muchos de éllos. De vue,lta, el micro llega 

al paradero a las nueve de la noche y los 

pasajeros son allí esperados con caballos 

y mulas de carga, en los que deben cabal

gar por senderos, entre espinos y mato

rrales, llegando a sus hogares al primer 

canto del gallo. 
El correo del lugar denominado Caone, 

atendido por una joven y esforzada dama, 

doña Teresa Silva, está a un día de cami

no. La señorita Teresa acude a cualquiera 

persona de buena voluntad para hacer lle

gar a su destino la correspondencia. En 

reaiidad, es admirable la labor de esta 

Agente Posta.], que debe conformarse con 

un mísero sueldo para vivir, pero está al 

servicio de su suelo natal y lo hace con ca

riño. 
La gente de Barba Rubia y Los Coipos, 

para ir a Hualañé, tiene que usar un ca

mión del apreciado vecino del lugar, don 

Pascual Gutiérrez, quien le coloca al ve

hículo algunas bancas. Es tal el abando

no de estos pooladores, que aun cuando 

por allí atraviesan los cables de alta ten

sión de ENDESA, los habitantes no con

taban con servicios de alumbrado. Pero 

ese visionario y ,esforza vecino de Barba 

Rubia, don Pascual Gutiérrez, ayudado 

por el Diputado que habla, organizó a sus 

habitantes y logró que ENDESA instala

ra luz eléctrica en una parte del poblado. 

Sin embargo, la mayoría de los habitantes 

no pueden disfrutar todavía de los benefi

cios de la energía eléctrica. 
Ruego al señor Presidente, que se sirva 

enviar oficio a ENDESA, por intermedio 

del Ministerio que corresponda, en mi 

nombre, para que estudie la ampliación de 

este servicio a toda la localidad de Barba 

Rubia y también para que estudie la posi

bilidad de extenderlo hasta Caone y La 

Palma. 
El señor BARRIONUEVO (Presidente 

accidental) .-Se enviará el oficio so1icita

do, en nombre de Su Señoría. 
El señor FUENZALIDA.-Contodo es-

te cuadro desolador, la modesta vida que 

deben llevar sus habitantes se les hace 

llevadera con la esperanza de que crezcan 

sus corderos y cabríos, y que sus siembras 

de trigo y arvejas den el fruto que les per

mita afrontar el año venidero. 
Las mujeres, que mantinen sus casas 

aseadas, se preocupan de prepa.rar la me

rienda. Lo que más me impresionó, fue el 

orden que reina en su hogares. Los niños 

usan ropas modestas pero limpias. Era la 

primera vez que llegaba hasta allí un par

lamentario. Les costó convencerse de que 

era cierta esta visita. Sólo habían oído el 

nombre y alguien les llevó la fotografía 

del entonces candidato. Los senderos nos 

hacen perder la ruta y aparece un hom

bre joven, llamado Eduardo Núñez, quien 

nos acompaña y nos cuenta en eJ trayecto 

la vida de los habitantes de El Parrón y 

de El Huerto de Los Olivos. Nos dice que 

todavía tienen fe y esperan que un día las 

autoridades les tiendan la mano y les 

construyan el camino a que tienen dere

cho. 
En realidad, la construcción del camino 

no es muy costosa. Todos los vecinos rega

lan la franja por donde debe pasar a lo 

que ansían y que contribuyen a aqueUo que 

se llama "progreso". N o les importa a los 

pequeños propietarios que el camino les 

ocupe lo mejor de sus escasos terrenos, 

pero esperan con angustia que llegue el 

día en que saldrán de la vida oprimida. 

Por otro lado, debo declarar que el es

píritu de trabajo de los hombres es admi

rable. Los cierro s se ven en muy buen es

tado; las siembras son atendidas con es

mero; la pequeña ganadería constituye la . 

preocupación de sus propietarios; es ad

mirable ver los campos y el esmero con 

que dedican a sus labores las 24 horas del 

día. Otra cosa que llama la atención en 

aquellos apartados lugares, es la belleza y 

altivez de sus mujeres, que verdadera

mente impresiona y es digno de destacar. 

Pido que se oficie al señor Ministro de 

Obras Públicas, para que arbitre las me

didas necesarias y destine los fondos su-

. " 
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ficientes para construir el camino que une 
a Barba Rubia con El Parrón y Caone, pa
ra que los habitantes de esos apartados 
lugares tengan acceso más expedito a la 
ciudad. 

El señor BARRIONUEVO (Presidente 
accidental) .-Se enviarán los oficios soli
citados, en nombre de Su Señoría. 

El señor FUENZALIDA. - Muchas 
gracias. 

El señor BARRIONUEVO (Presidente 
accidental) .-Restan dos minutos al Co
mité del Partido Democrático N aciona!. 

¿ Renuncia a ellos Su Señoría? 
El señor FUENZALIDA.-Renuncio. 

25.-CONSTRUCCION DEL TUNEL LO PRADO, 
Y ALZA DE TARIFA DE PEAJE.-OFICIOS 

El señor BARRIONUEVO (Presidente 
accidental) .-El turno siguiente corres
ponde al Comité Socialista-. 

El señor PALESTRO.-Voy a conceder 
una interrupción al colega Gustavo Lorca, 
por todo el tiempo de mi Comité. 

El señor LORCA (don Gustavo).-Pido 
la pa.labra. 

El señor BARRIONUEVO (Presidente 
accidental) .-Tiene la palabra Su Seño
ría. 

El señor LORCA (don Gustavo). -
Agradezco mucho la deferencia del colega 
Palestro. 

El señor P ALESTRO.-Que no se co
mente mucho esta gentileza. 

El señor LORCA (don Gustavo). - Es
tamos amigos ya. 

Señor Presidente, deseo ref.erirme a un 
problema que, si bien afecta en forma di
recta a Val paraíso, no deja de tener im
portancia dentro del proceso de desarrollo 
genera.l del país ni de preocupar a todos 
cuantos desean un crecimiento armónico 
que sea presidido por un conjunto de sa
nas normas, donde la responsabilidad ten
ga precisamente cabida para hacer útil y 
consciente ese desenvolvimiento. 

Las obras públicas, fundamentales en 
el desarrollo de un país, deben ser planifi-

cadas con vista a posibilitar su mejor lo
gro y obtener de ellas todo el conjunto de 
factores positivos que las justifican en sí 
mismas. 

Nadie podría dudar, si se detiene a ana
lizarla aunque sea sumariamente, que la 
construcción del túnel de Lo Prado es una 
de esas obras que constituyen algo así co
mo la aspiración básica en el desarrollo 
de una economía sana, ya que la comuni
cación entre la capital de la República y 
su primer puerto debe ser tan expedita 
que impida una dilación innecesaria e in
conveniente. Y nadie podría negarse a re
conocer que en este sentido lo que se hizo 
en forma decisiva para este acercamiento 
durante la administración de don Jorge 
Alessandri fue un trabajo extraordinario, 
el cual debe ser complementado con la 
construcción de este túnel, que rectificará 
así la ruta trazada desde la Colonia. 

No creo útil insistir hoy acerca de la 
necesidad y plena justificación de esta 
obra, sobr,e la cual, en el peor de los casos, 
para establecer esa justificación, bastaría 
decir que se superaron todos los requisi
tos, desde que tres gobiernos, sucesiva
mente, han dado los pasos para que sea 
una realidad. 

No quiero tampoco entrar a discriminar 
si las adjudicaciones de los contratos en 
la administración de don Carlos Ibáñez 
fueron afortunadas o no, ya que sabemos 
que terminaron con la insolvencia de la 
firma que debía realizar las obras y fue 
preciso deshacer dichas adjudicaciones, 
con las desventajas que ello significó, ha
ciendo perder un tiempo precioso al Go
bierno anterior. Tampoco deseo insistir en 
la partida en falso que se dio cuando se 
inauguraron los primeros trabajos en ene
ro de 1%6, a la cual se invitó a las más 
altas autoridades del Gobierno. 

Creo, si, necesario centrar esta inter
venciónen un aspecto que se ha dejado un 
poco de mano dentro del natural contexto 
de una tan inaudita tramitación, cual es 
el aspecto legal y contractual del proble
ma que, a no dudarlo, tiene la primera 
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prioridad para hacer avanzar definitiva
mente las obras o sepultarlas con las me
jores palabras y los más pomposos res
ponsos. 

Veamos los planteamientos. En los pri
meros meses de la actual administración 
se adjudicó el contrato, después de las con
siguientes propuestas públicas, la firma 
Devés, Torreti y Del Río, la que procedió 
a realizar la inauguración de los trabajos 
en la fecha indicada. Poco tiempo después 
y en plena vigencia de este contrato, se 
comprobó que las maquinarias llevadas al 
terreno para presentarlas a las autorida
des se habían retirado y sólo unos pocos 
obreros se encontraban en las faenas. Se 
dieron diversas justificaciones por las 
autoridades de Gobierno y se dijo que exis
tía un plan completo para el avance de la 
obra, en un folleto que tenemos a la mano 
en este instante y del cual se deduce que 
el túnel estaría terminado en julio de 
1969. De conformidad con esta planifica
cién, han transcurrido prácticamente dos 
años y falta sólo un año y medio para su 
terminación. En otras palabras, atenién
donos a este folleto oficial, deberían estar 
casi terminadas las excavaciones, inicia
dos los revestimientos y en plena actividad 
la instalación de motores y ventiladores. 

¿ Qué ha aconte-cido entretanto? La opi-
nión pública de Valparaíso primero y de 

. todo el país después, fue informada por 
boca del señor Ministro y del Director de 
Obras Públicas, en entrevista de fecha 11 
de agosto próximo pasado, "que visitando 
la zona, por la inquietud hecha presente 
por la firma contratista, acerca de fallas 
zeológicas, en compañía de ingenieros, 
acordamos paralizar los trabajos y luego 
::rue investigaciones posteriores permitie
ron establecer que la roca no iba a presen
tar los inconvenientes que en el cerro Cha
cabuco y que no había que temer la pre
s2ncia de agua" -expresaron textual
mente- "covinimos en que la solución 
~ontratada era la más ventajosa y que la 
obra debía comenzarse cuanto antes." Es 
decir, se llega a una conclusión de esta 

Índole un año y ocho meses después de 
inaugurados los primeros trabajos y en 
plena vigencia de un contrato que señala
ba lo siguiente: "obligación de excavacio
nes en el túnel en terreno de cualquiera 
naturaleza con transporte hasta de un ki
lómetro, fuera de las bocas." Si era preci
so, los contratistas debían hacer esfuer
zos; lo que aún siendo difícil estaba con
templado y la falla geológica que se dio 
como excusa debía ser superada, -ya que se 
indicaba que cualquier clase de terreno de
bía ser excavado. Pero, lo curioso es que 
estando esto indicado claramente en el 
contrato, se llega por la Dirección de 
Obras Públicas a la misma conclusión un 
tiempo más que suficiente para tener he- o#J 

cha la mitad del túnel. 
Ahora bien, como el Gobierno dio orden 

de suspender los trabajos, en forma uni
lateral, es obvio que la firma contratista 
debía ser resarcida. La fórmula fue entre
garle un nuevo contrato, al aparecer di
verso del anterior, pero esta vez por cien
to cinco millones de escudos, en vez de los 
veintinueve millones que significaba el 
primitivo. Cierto es que en este nuevo se 
contempla toda la obra, incluyendo los 
equipos de ventilación, luces y demás. 

Desde luego, llama la atención que por 
una actuación del Gobierno se haya hecho 
necesaria una postergación, la que inf1u~ 
yó a su vez en la entrega de un nuevo 
contrato, que se llevó a cabo sin que me
diara la propuesta pública, hecho inusita
do Y, a mi juicio, de extrema gravedad, 
ya que bien se pudo obtener mejores con
diciones de otras firmas en una licitación 
amplia Y en una obra de esta magnitud. 

Solicito por ello, que se den a conocer 
todos los antecedentes de este nuevo con
trato, del cual nadie sabe nada Y que se 
precisen cuáles son sus cláusulas Y si se 
contemplaron los <1ntecedentes tenidos en 
vista en el primitivo que sirvió precisa
mente para adjudicar este último. 

Establecido, en consecuencia, que el Go· 
bierno se encuentra ligado con una em
presa por el contrato de ejecución de obra 
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pública, no cabe a esta altura sostener que 
no pueden efectuarse esos trabajos -como 
lo ha manifestado un parlamentario- ni 
que debe buscarse tal o cual financiamien
to para llevar adelante su realización, co
mo se ha insinuado por otros parlamenta
rios de la Democracia Cristiana, o que de
be buscarse una solución intermedia, co· 
mo es la de mejorar la cuesta de Barriga, 
en trabajos costosos, como los que se están 
haciendo, sin que ello signifique proyec
tar en todo su desarrollo un camino de 
mayor amplitud. Esta clara disparidad de 
criterios entre autoridades y parlamenta
rios de Gobierno produce una confusión 
tal en la opinión que permite, con funda
das sospechas, inferir que el túnel no se 
hará, o, poco a poco, se irá abandonando 
la idea de su construcción. Deseamos, 
también, una evidencia precisa acerca de 
esta materia y, por ello, solicito que se 
oficie a señor Ministro de Obras Públicas, 
con el fin de que informe acerca del des
arrollo de los trabajos, lo que se ha hecho 
hasta el momento y el monto exacto de las 
inversIones. 

El señor BARRIONUEVO (Presidente 
accidental) .-Se enviarán los oficios soli
citados por Su Señoría. 

El señor LORCA (don Gustavo) .-Mu
chas gracias. 

En relación con el financiamiento, que 
no debe ser mezcado, en ningún caso, con 
la realización de las obras, desde que exis
te un contrato vigente que debe cumplirse, 
es preciso señalar que aparece como un 
contrasentido absoluto un hecho: si el Go
bierno no tenía los dineros necesarios pa
ra realizar las obras por el monto de cien
to cinco millones de escudos, no debía ha
berlas contratado y debía mantener vigen
te tan sólo el contrato primitivo por vein
tinueve millones. Esto aconsejaba la lógi
ca, ausente, muchas veces, de las resolu
ciones gubernativas. 

La ley NQ 12.017 financió los nuevos tú
neles de Chacabuco y Lo Prado. El pri
mero fue entregado en julio de 1967. De
bemos consultar cuánto se gastó en él du-

rante los años 1964, 1965 y 1966 y cuánto 
está produciendo el peaje de Pomaire. 

Luego, se ha establecido que el monto 
del costo anual de la variante Lo Prado 
asciende a veinticinco millones. De confor
midad con la ley citada, éste se obtiene 
con el 50ro del gravamen a los carburan
tes, lo que da cuatro millones y medio de 
escudos; con la cuota fiscal, según la mis
ma ley, de nueve millones; y, con el rendi
miento del peaje, calculado sin el gravoso 
recargo último de cinco millones, lo que 
hace un total de dieciocho y medio millo
nes, faltando tan solo seis y medio millo
nes para su financiamiento. 

Habría. bastado que d'cl aumento del 
precio de la bencina se hubieren destinado 
diez pesos por litro -y se alzó en cuarell
ta- para que se financiara no sólo esta 
obra, sino también otras ofrecidas por el 
señor Ministro de Obras Públicas. Pero, 
al parecer, ni un solo centavo del nuevo 
valor al combustible fue para los verdade· 
ros fines de la ley citada. 

Por eso, se ha ideado un peaje total
mente desproporcionado y sin que haya 
una clara resolución del Gobierno de que 
todo él será para financiar las obras de 
Lo Prado. 

Nada se sabe tampoco acerca de las ra
zones o justificación técnica de esta alza 
de peaje; y, sin antecedentes serios, se ha 
impuesto a los habitantes de Valparaíso 
una injusta carga, totalmente despropor
cionada a los beneficios que se obtienen 
con el uso del túnel de Zapata. Esto ha 
provccado -como no podría menos de 
acontecer- una justa resistencia de par
te de los gremios del rodado de la zona ... 

El señor BARRIONUEVO (Presidente 
accidental).- ¿ Me permite, señor Dipu
tado? 

Ha terminado el tiempo del Comité So· 
cialista. Puede continuar en el tiempo del 
Comité Independiente. 

El señor LORCA (don Gustavo) .-Co
mo decía, esto ha provocado una justa re
sistencia de parte de los gremios del ro
dado de la zona, quienes están utilizando 
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nuevamente la cuesta para evitar el pago 
del alto peaje aprobado por el Gobierno. 
Pero se ha ido más allá. Incluso, para im
pedir que se haga una resistencia del todo 
legal, las autoridades están imposibilitan
do a toda costa que se use esta alternati
va, persiguiendo a los gremios que instan 
a protestar, por desconocimiento de la rea
lidad económica de sus integrantes. 

Valparaíso ha quedado totalmente des
provisto de defensa, porque el Gobierno, 
lisa y llanamente, ha decretado esta alza, 
sin aceptar los argumentos razonados y se· 
rios de los gremios, ni las propias peticio
nes de sus parlamentarios, que han adop
tado la fácil línea de no compartir públi
camente el criterio ·gubernamental, pero 
sin hacer nada efectivo para lograr cam
biar dicha posición. Si ellos representan 
el sentir de la ciudadanía y pertenecen al 
partido que gobierna, es lógico que deban 
imponer con serenidad y firmeza la posi
cicn que dicen sostener en público. 

La única manera de tener una clara ac
titud acerca de este grave problema es so·· 
licitar que el Gobierno precise y dé a co
nocer a esta Cámara todos los anteceden
tes·que se requieren para formarse un jui
cio cabal. 

Por eso solicito, señor Presidente, que 
el Ministro de Obras Públicas informe so
bre lo siguiente: Primero, antecedentes 
sobre el contrato de ejecución de obra pú
blica suscrito con la firma Devés, Torretti 
y Del Río, que amplió el primitivo contra
to de veintinueve millones de escudos D 

ciento cinco millones. Que se precisen sus 
cláusulas, obligaciones y sanciones respec
tivos. Segundo, informe acerca del desa
rrollo de los traqajos en el túnel de Lo 
Prado, con clara especificación de los 

avances en obra, discriminando sobre ex
cavaciones, revestimientos e instalaciones 
de maquinarias y luces. Asimismo, monto 
de lo invertido y en qué, durante qué pe
ríodo, y estado general de avance de la 
obra, comparado con el folleto oficial, don
de se señala el plan de desarrollo del tra
bajo. Tercero, gasto efectivo producido en 
los años 1964, 1965 Y 1966 en el túnel de 
Chacabuco. Cuarto, antecedentes y justifi
cación del alza del peaje en Zapata; el 
monto de lo recaudado en los últimos tres 
años y su destino; el monto de lo recau
dado una vez alzado su valor y compara
ción con lo que hubiera sido sin el uso de 
la cuesta en el período que va desde la 
resolución gubernativa del alza hasta aho
ra; monto de los gastos de mantención de 
la plaza de peaje, especificando contrata
ción de empleados y obreros y sus remu
neraciones; otros gastos de construcción 
de servicios, etcétera. 

59-Cuánto se destinará de los dineros 
que se perciben por esta alza de peaje a 
la construcción del túnel de Lo Prado y 
cuánto se destinó, de los dineros que antes 
se recaudaban, a tal obra. 

El señor BARRIONUEV.o (Presidente 
accidental) .-Se enviará al señor Minis
tro de Obras Públicas el oficio solicitado 
por Su Señoría. 

El señor LORCA (don Gustavo) .-Gra
cias, señor Presidente. 

El señor BARRIONUEVO (Presidente 
accidental).- Habiéndose cumplido su ob
jetivo, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión c¿ las 22 horcts 
27 minutos. 

Ro berta Guerrero Guerrero J 

Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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